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NIÑOS MALTRATADOS

http://www.geocities.com/keops55/

Denuncian a una mujer por malos tratos a sus cuatro hijos menores en Palma Tres de las víctimas tienen entre uno y seis años y la mayor, once FAUSTO RAMOS Funcionarios del Servicio de Atención a la Familia (SAF), del CNP de Palma, han investigado unos presuntos malos tratos llevados a cabo en el ámbito familiar contra cuatro menores. En la denuncia se señala a la madre como autora de estos hechos, siendo la hija mayor que cuenta once años, la que al parecer recibía los peores tratos, algunos incluso, delante de vecinos. Los funcionarios sólo han podido tomar exploración a la niña puesto que el resto de hermanos tienen edades de entre uno a seis años. Según la investigación llevada a cabo, todo hace suponer que la niña ha venido sufriendo todo tipo de malos tratos, amenazas, insultos y agresiones por parte de su madre, una mujer de unos 30 años de edad, la cual a veces ha salido por la noche dejando a los niños solos. También ha prohibido a los niños cualquier tipo de relación con los familiares allegados del padre. La sospechosa ha prestado declaración ante la policía y ha negado todos los cargos. Por otra parte, el padre de los niños tampoco ha querido acusar a su mujer a pesar de que las relaciones entre ambos son frías y distantes. De todo ello se han instruido diligencias que han sido remitidas a la autoridad judicial correspondiente.1

http://www.ultimahora.es/segunda.dba?-1+6+150629
El Supremo confirma la condena de 12 años y medio de cárcel para una mujer que mató a golpes a su hijo de 3 meses

MADRID, 27 (EUROPA PRESS) El Tribunal Supremo ha confirmado la condena de 12 años y 6 meses de prisión dictada por un jurado popular en marzo de 2000 contra una vecina de Alcalá de Henares (Madrid) que mató a golpes a su hijo, de tan sólo tres meses de edad. El Tribunal Superior de Justicia de Madrid confirmó la sentencia dictada en su día por el jurado, que declaró probado que el 31 de diciembre de 1998 María Pilar H.G, vecina de Alcalá de Henares, propinó varios golpes a su bebé cuando ambos se encontraban en el domicilio familiar, causándole la muerte. La sentencia prohíbe a la agresora acudir al lugar donde reside otro de sus hijos durante un periodo de cinco años. La defensa alegó que el veredicto del jurado contenía una contradicción al afirmar por un lado que la conducta de la mujer podría muy probablemente causarle la muerte y declarar a continuación como no probado que tenía el decidido propósito de conseguir este fin. A juicio del alto Tribunal no se ha producido ninguna omisión de pronunciamiento del jurado, que en su veredicto responde de manera implícita sobre este particular.

http://www.europapress.es/
SOCIEDAD La mayoría de las mujeres que pegan a sus hijos vive en condiciones desfavorables La Vanguardia - 04:30 horas - 14/12/2000 EMPAR MARCO

VALENCIA. - La violencia que se ejerce sobre los niños tiene más que ver con las circunstancias sociales de las personas agresoras que con trastornos psicológicos o de personalidad. De los datos recogidos en la Comunidad Valenciana se desprende que hay más agresores entre las mujeres que son víctimas de situaciones sociales desfavorables: están en paro, tienen un bajo nivel cultural, han sido abandonadas o han roto su relación conyugal, y que habitan en viviendas inadecuadas.

"El 90% de los agresores están cuerdos", afirmó ayer el director del Centro Reina Sofía para el Estudio de la Violencia, José Sanmartín. Esta institución está elaborando un informe de ámbito estatal sobre el maltrato infantil en la familia.

En la Comunidad Valenciana ya ha concluido la investigación, que tiene como fuente de datos los obtenidos en los departamentos de Servicios Sociales de cada comunidad autónoma. Sin esperar grandes desviaciones de los datos aún por procesar, los expertos señalan que en España uno de cada mil niños padece algún tipo de violencia, entendiendo que esta incluye maltrato físico, negligencia o abandono, abuso sexual y maltrato emocional.

De la radiografía de la violencia infantil en la Comunidad Valenciana se desprende que la mayoría de las agresiones proviene de la madre. Los datos dicen que de 1.876 agresores (extraídos de 3.565 expedientes analizados), el 60,3% son mujeres y el 39,7% son hombres. Las mujeres ejercen sobre sus niños un tipo de violencia pasiva, identificada con la negligencia y la desatención de los menores, mientras que los hombres son los responsables del 85% del abuso sexual detectado y de los dos tercios del maltrato físico. Hay que precisar que la mayoría de los niños maltratados, en un alto porcentaje no escolarizados, ha padecido en general negligencia (un 72%), y el resto ha sido objeto de más de un tipo de violencia.

Un dato destacable es que aunque en el seno de la familia tradicional es donde se produce mayor violencia sobre los niños (un 49%), en las familias monoparentales (formadas por uno solo de los progenitores, la víctima, y tal vez otros hijos) la incidencia es del 32%, y en familias reconstituidas (donde alguno de los padres de la víctima tiene nueva pareja), el maltrato baja al 14% de los casos estudiados.

Aunque no hay datos exhaustivos sobre las condiciones de la vivienda en la que se produce el maltrato, en el 48% de los casos se asocia con una vivienda inadecuada, incluso chabolismo. http://www.vanguardia.es/cgi-bin/noticia.pl?dia=14_12&link=vb1434b&sec=soc
Más de cuatrocientos menores sufren malos tratos dentro de casa cada año Un informe del Centro Reina Sofía afirma que uno de cada mil niños padece agresiones F. N. C./AGENCIAS Los malos tratos a menores dentro del hogar han registrado 426 víctimas en la provincia de Alicante entre 1997 y 1998, según el primer informe con datos reales hecho público ayer por el Centro Reina Sofía para el Estudio de la Violencia. En toda la Comunidad, uno de cada mil niños sufre agresiones físicas, emocionales, sexuales o por negligencia en sus familias, dice el estudio, que contabiliza 1.876 agresores en la Comunidad tras el análisis de los expedientes de maltrato infantil del servicio de protección del menor de la Generalitat de los citados años. El informe presentado ayer por el Centro Reina Sofía para el Estudio de la Violencia revela que uno de cada mil niños de la Comunidad sufre maltrato, principalmente por madres "victimizadas socialmente" que tienen un nivel cultural bajo, están desempleadas y consumen drogas. De este índice, el 15,44% corresponde a maltrato físico; el 10,2% a maltrato emocional o psicológico; el 70,53% a negligencia (no proporcionar al menor una alimentación adecuada, la desatención de sus necesidades sanitarias, el descuido de sus necesidades educativas así como el de la higiene y repetidos accidentes domésticos) y el 3,89% a abuso sexual. En este estudio se señala que durante el bienio 1997-98 un total de 1.379 niños fueron víctimas de malos tratos (426 en la provincia de Alicante) y se constata la inexistencia de un perfil claro de víctima, aunque sí de agresor. En ese bienio, 1.379 niños fueron víctimas y se produjeron un total de 2.296 agresiones. El conseller de Bienestar Social, Rafael Blasco, al que acompañaba el director del Centro Reina Sofía, José Sanmartín, y el coordinador del Programa Nacional de Epidemiología, Esteban Requena, presentó en la sede de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) el informe Maltrato infantil en la Familia. Comunidad Valenciana 1997-1998, que recoge las cifras de incidencia del maltrato infantil. José Sanmartín precisó que en el maltrato en la Comunidad Valenciana está descendiendo el numero de mujeres agresoras, que pasa del 80% al 60%, y aumentando el del hombre, que pasa del 20% al 40%. "Otro dato significativo -dijo Sanmartín- relativo al perfil del agresor, es que el 35% consume sustancias tóxicas". En este sentido, destaca el hecho de que "son las mujeres las que consumen más drogas mientras que, en el caso de hombres, prevalece el uso del alcohol". Hizo hincapié en que no existe un perfil de las víctimas en función de la edad y señaló que los chicos sufren una incidencia de maltrato (54,5%) ligeramente superior a las chicas. Aseguró que los niños sufren más maltrato físico y negligencia que las chicas, que padecen, por contra, mayor maltrato emocional y abuso sexual que los varones. A su juicio, "tener un desarrollo físico inadecuado o padecer enfermedades frecuentes no conlleva mayor riesgo global ante el maltrato y ser hiperactivo, agresivo o retraído socialmente es un factor de riesgo respecto a los tipos de maltrato activo". En la investigación se constató la inexistencia de un perfil de víctima y se comprobó que el "principal factor de riesgo" de malos tratos es la no escolarización. El niño que no va al colegio "tiene posibilidad de ser maltratado 122 veces mayor que el que está escolarizado". Indicó que los tipos de maltrato infligidos por hombres y por mujeres son bastante diferentes y señaló que "las mujeres son más propensas al denominado maltrato pasivo, sobre todo el relativo a la negligencia". El director del Centro Reina Sofía señaló que casi la mitad de las estructuras familiares donde se da el maltrato corresponde al modelo tradicional, y el resto de los casos se produce en estructuras familiares monoparentales, seguidas por familias reconstituidas, en las que un miembro de la pareja no es el progenitor biológico de la víctima. Cerró la presentación del estudio el conseller de Bienestar Social, Rafael Blasco, quien aseguró que "es hora de elaborar el marco legal necesario para actuar contra la violencia familiar, aunando las medidas educativas y las sancionadoras". Blasco calificó la violencia familiar como una auténtica epidemia social". Sanmartín incidió en que "nos encontramos en el nivel en que se encuentran la mayor parte de los países de Europa". http://www.abc.es/sociedad/noticia.asp?id=32945&dia=Hoy
ANDALUCIA/EDUCACION-MALTRATO APA:NIÑOS DECIAN QUE PROFESORA LES ATABA A SILLA Y DABA COGOTAZOS Málaga, 13 jun (EFE).- La Asociación de Padres de Alumnos del colegio Guadaljaire de Málaga, en el que una profesora ha sido expedientada por la Junta de Andalucía al ser acusada por padres de presuntos malos tratos a alumnos, manifestó hoy que varios niños de 7 años decían que ésta "les ataba a la silla y les daba cogotazos". Según explicó a Efe su presidenta, Yolanda Atencia, la semana pasada "ya se tomaron las medidas oportunas y adecuadas junto a la dirección" al reunirse representantes de la APA con la directora del centro para decidir sobre la actuación respecto a la profesora, a quien la Junta ha abierto un expediente informativo tras la denuncia sobre presuntos maltratos.Según informó a Efe un portavoz de la Delegación Provincial de Educación, la profesora, de 50 años, ha sido apartada temporalmente de su puesto y sustituida por otro docente como medida cautelar, ya que los padres la acusan de diversos maltratos, entre ellos de atar a los niños a una silla.Al parecer, las quejas fueran planteadas por unos ocho padres de alumnos, aunque cuatro de ellos han denunciado verbalmente un presunto maltrato físico.La directora mantuvo un encuentro con el inspector el pasado lunes, indicó Atencia, quien aseguró que desde ese día, la presunta agresora "está de baja".Tras la denuncia, un inspector se encargará de entrevistar a los padres, alumnos y profesores del colegio, situado en la zona de Nuevo San Andrés de Málaga, para determinar la posible apertura de un expediente sancionador en caso de que se demuestre que los hechos denunciados son ciertos.La acusación ha consistido en una denuncia verbal de los cuatro padres, según el portavoz, que calculó que la profesora no podrá desarrollar su labor durante varias semanas mientras se tramita el expediente. EFE jro/vg

http://www.efe.es/nacional/detalleautonomia.asp?opcion=1&id=1812962 

Detienen con botes de humo a ocho 'niños de la calle' de Ceuta CEUTA.- Mano dura contra los niños de la calle. Ocho fueron detenidos en la noche del jueves por la Guardia Civil, después de reducir a tan peligroso enemigo con botes de humo. La batida, que el Instituto Armado difundió ayer como si se tratara de un éxito contra la llegada de inmigrantes irregulares a la Península, se produjo en las escolleras del Puerto de Ceuta, conocido en la ciudad como el hogar de los menores desamparados. De ahí que cualquier intervención en este lugar garantice detenciones. La información facilitada por la Delegación del Gobierno a Efe señalaba que los niños estaban "ocultos" entre las enormes piedras de granito, en los huecos que la población conoce como las cuevas y donde los chavales duermen cada noche. Los menores arrojaron piedras para evitar ser detenidos. La Delegación del Gobierno en Ceuta dice que algunos de ellos han sido detenidos antes "por estancia ilegal". Sucede que la legislación obliga al Gobierno autónomo a ejercer la tutela de estos niños y a la misma Delegación del Gobierno a documentarles con permisos de residencia.

http://www.el-mundo.es/2001/05/26/sociedad/1000987.html
Una madre mata a su hija en una disputa La Vanguardia - 4:30 

horas - 14/12/2000 Temas a fondo:

J.G.MORELL / EFE Inmueble en el que murió desangrada la joven disminuida de Elche Una joven discapacitada de 31 años murió ayer a consecuencia de las cuchilladas que le propinó su madre por la espalda, según confesó la propia agresora en su declaración ante la policía. El ataque se produjo en Elche, poco después de la 8 de la mañana de ayer, en medio de una discusión entre la víctima, su madre y otro de sus hijos. Según los vecinos, en la familia eran habituales las disputas. Ayer, fue uno de los vecinos quien alertó a la policía al escuchar gritos de socorro. Los agentes encontraron a la víctima en uno de los dormitorios. La madre, Elena Salmerón, de 62 años, pasará hoy a disposición judicial. La discusión que acabó con la muerte de M.C. se produjo entre las ocho y las ocho y media de la mañana de ayer, por causas desconocidas, en el tercer piso de un inmueble situado en el número 59 de la calle Ginés García Esquitino, donde la víctima, María C.T.S., de 31 años, fue hallada ensangrentada por agentes de la Policía Municipal en uno de los dormitorios de la vivienda. La agresión se produjo en un momento en el que la víctima se encontraba con su madre y uno de sus hermanos, quien, al parecer, bajó a la calle para avisar al 091 desde un bar. La joven murió tras recibir dos cuchilladas en la espalda y a la altura del corazón, según las fuentes consultadas, que indicaron que uno de sus hermanos fue trasladado, junto con su madre, a la comisaría de Elche para prestar declaración. El cadáver de la mujer fue trasladado al tanatorio de Elche, para que el médico forense practique la autopsia e intentar aclarar así las circunstancias en las que se produjo la agresión. Algunos vecinos de la zona coincidieron en señalar que la familia de la fallecida era conflictiva, ya que algunos de sus miembros arrastran "problemas de toxicomanías" y añadieron que la joven sufría un trastorno mental provocado por su supuesta adicción a las drogas. Estas fuentes dijeron que la madre es viuda y tiene cuatro hijos, la fallecida y tres varones, uno de los cuales, de 33 años y consumidor habitual de drogas, fue condenado recientemente por asestar en abril del año pasado 50 puñaladas a un hombre de 75 años, al que le causó la muerte, tras haberse negado la víctima a entregarle dinero.

http://www.vanguardia.es/cgi-bin/noticialvd.pl?noticia=madre141200&seccion=temas
Rescatan en Barcelona a un niño de 3 años salvajemente golpeado por su madre y su compañero Estaba encerrado en una cabaña en el Tibidabo y presenta múltiples heridas y fracturas de huesos SILVIA TAULES. ENRIQUE FIGUEREDO BARCELONA.- Se ensañaron con su diminuta anatomía hasta dejarlo a las puertas de la muerte. Y después lo enterraron en vida. La Guardia Urbana encontró el pasado jueves a un niño de tres años con el cuerpo totalmente destrozado en una cabaña en Collserola, cerca del Tibidabo, donde presumiblemente le habían dejado la madre y su compañero sentimental, ambos toxicómanos, detenidos por la Guardia Urbana. Al parecer, un hombre vio al menor cuando paseaba por la zona boscosa en busca de espárragos. El niño tenía un brazo escayolado, el labio partido y hematomas por todo el cuerpo, e iba acompañado por un adulto que dijo al vecino que el pequeño se había caído esquiando. La respuesta no convenció al vecino que, acompañado por otro habitante de la zona, se acercó al día siguiente al barracón, que estaba cerrado con un candado, y, por una rendija, pudo ver que el niño estaba solo en el interior, le sangraba el labio y tenía más hematomas que el día anterior. Gracias a esta información, la Policía Local encontró en el camino de Mas Guimbau, cerca de la carretera de Vallvidrera a Les Planes, a un niño de tres años con signos de desnutrición, varios huesos rotos y hematomas graves por todo el cuerpo. Un candado cerrado con llave custodiaba el dolor del pequeño. Los agentes de la Guardia Urbana rompieron la puerta para acceder al diminuto espacio en el que vivía el niño de tres años con su madre y el compañero sentimental de ésta desde hacía varios días. Tras entrar en la cabaña, los agentes lo trasladaron al hospital del Valle de Hebrón donde fue operado de urgencia. El niño ingresó con fracturas de cúbito, radio, clavícula, tibia y húmero con salida ósea, aspecto abandonado y sucio, y la mirada perdida. Allí le intervinieron para limpiarle las heridas, algunas muy antiguas, e inmovilizarle los huesos rotos de la pierna y el brazo. El húmero derecho del pequeño presentaba fractura abierta y estaba sucio y purulento porque era una herida reciente. Se había infectado. Otra fractura de huesos, la de la tibia derecha, también había sido provocada hacía poco tiempo. La clavícula izquierda presentaba otra fractura. Además, el niño, que en el momento de ser encontrado pesaba 17 kilos, sufre desgarro en las orejas de agresiones antiguas, heridas profundas en el abdomen y los testículos, así como mordiscos y hematomas en todo el cuerpo. El labio superior lo tiene partido en dos con elevación hacia la nariz. El cuerpo del pequeño estaba lleno de mordiscos y el cuello y el mentón presentaban una herida de un centímetro de profundidad. Fuentes policiales afirmaron ayer que "lo difícil es decir qué es lo que tiene en condiciones normales, si ha sobrevivido a estas agresiones, ahora ya no corre peligro de muerte". El agujero en pleno monte servía a la pareja de vivienda. Un lugar abandonado en medio de la nada que ha sido usado en numerosas ocasiones como vivienda por mendigos y drogadictos. Una cabaña de titularidad municipal de la que, según fuentes del Ayuntamiento de Barcelona, "existe la intención de destruirla, aunque no sabemos si será inmediatamente porque hay que esperar a que termine la investigación". Difícil acceso La madre, Ana María C.J., de 21 años, y su compañero sentimental, Oscar F.J., de 32, ambos toxicomános, pasaban el día buscándose la vida en la calle y dejaban al pequeño en la cabaña. Su presencia inquietó a los vecinos, aunque la pareja hacía todo lo posible para evitar ser vistos. Nunca entraron a la cabaña por la calle, lo hacían bosque a través, escondiéndose de las curiosas miradas de la vecindad. Fuentes municipales reconocieron ayer que los vecinos habían informado de la presencia de la pareja y de sus movimientos. Los vecinos se habían quejado de que la cabaña servía de refugio desde hacía tiempo. Ana María fue detenida en las inmediaciones de la cabaña. Agentes de la Guardia Urbana acudieron al lugar donde había sido hallado el niño y allí encontraron a su madre llorando porque alguien se había llevado a su hijo. Los guardias procedieron a su detención y a la de su compañero sentimental, Oscar F. J, con antecedentes policiales por robo y tráfico de drogas. La pareja pasará hoy a disposición judidial. http://www.elmundo.es/2001/03/24/sociedad/973111.html
Una mujer golpea con saña a su hija de tres años cerca de la plaza Weyler Una joven lesiona a una turista peninsular en el parque García Sanabria. La gente no salía de su asombro. El pasado viernes y a primeras horas de la tarde, una mujer golpeaba con saña a una niña, hasta el punto que algunas de las personas que estaban por allí, llamaron a la Policía Local. Una patrulla se acercó a la zona y las separó, averiguando que eran madre e hija. Por otra parte, el 092 detuvo a una joven por agredir a una turista. Confluencia de las calles Callao de Lima con Robayna. Una mujer, por causas que aún se desconocen, la emprende a golpes con un niña, de la que luego se supo que tiene tres años de edad, ante la sorpresa de los que estaban paseando por allí. Algunos de los transeúntes que contemplaban cómo la mujer seguía con su actitud violenta, llamaron a la Policía Local de Santa Cruz. Al momento acudieron dos motoristas de la sección de Intervención Inmediata y una patrulla del 092. Los agentes municipales confirmaron la veracidad de las llamadas y procedieron a separar a la mujer de la niña, comprobando en el lugar de los hechos que eran madre e hija. Los agentes activaron a través del 1-1-2, una ambulancia, que tras llegar a la zona, evacuó a La Candelaria a la niña, que sufría lesiones en el rostro y los brazos, por lo que tuvo que ser ingresada en dicho centro sanitario. Con respecto a la mujer, que estaba bastante alterada, fue trasladada en el coche patrulla del 092 a un centro de salud. De allí el médico la remitió al Psiquiátrico y de dicho centro fue enviada finalmente a La Candelaria. Allí en su sección psiquiátrica ingresaron a A.H.H., de 40 años, mientras los agentes remitían las diligencias a la autoridad judicial competente. Por otra parte, funcionarios del 092 han procedido a la detención de J.B.B.L., natural de Santa Cruz y domiciliada en Los Verodes, como presunta autora de un delito de lesiones en la persona de una joven de 22 años, natural de Barcelona y que está de vacaciones en la Isla. Los hechos ocurrieron en el parque García Sanabria, cuando por causas que se están investigando, la agresora golpeó en la nariz y la boca a la víctima. Ésta, tras la agresión, localizó a la Local por la zona, que detuvo a la agresora. http://www.la-opinion.com/periodico/1/2001-06-26/articulo8815.html
La Audiencia impide a una mujer que aparte a su hijo del padre La madre pidió que se restringiera el régimen de visitas de su ex marido, al que acusaba de abusos R. Laguna, Valencia La Audiencia se niega a restringir las visitas de un padre a su hijo, como había solicitada por la madre al acusarlo de abusos sexuales, porque éstos no se ha probado y porque el estado emocional del niño es resultado del "largo y tortuoso procedimiento al que se ha visto sometido", recriminándole a continuación que utilice al niño como "arma arrojadiza" contra su padre. Durante más de cinco años desde la separación, esta mujer ha intentado separar al hijo de su padre al denunciar unos supuestos abusos sexuales que nunca se han probado ni siquiera con informes psicológicos. Uno de los estudios, elaborado por una psicóloga de la Generalitat Valenciana, fue objeto de expediente disciplinario. Es más, el informe de los médicos forenses determinaba que el menor "fabulaba" inducido por la abuela y la madre, y que, no obstante, existe un normal vínculo afectivo con el padre. Respecto a la repercusión emocional, dice que "no se podrá determinar si el estado del menor es efecto del abuso sufrido o del largo y tortuoso procedimiento al que se ha visto sometido". El tribunal indica que, si alguna modificación hubiera de hacerse, "sería apartarle del influjo materno hasta que la denunciante comprenda que prima el bien y desarrollo del hijo sobre la animadversión a su marido". A continuación, le recrimina el "rosario" de denuncias presentadas. http://www.levante-emv.com/levhoy0181/comunidad/24Comunidad.html
TRAFICO DE MENORES / FUE DENUNCIADA POR SU EX COMPAÑERO SENTIMENTALArrestan a una mujer por vender a su bebé por más de cuatro millones EL MUNDO SANTIAGO.- Una mujer de nacionalidad danesa, Brigitte Z.M., fue detenida el miércoles en el Hostal México de la capital gallega por una presunta venta de un bebé por más de cuatro millones de pesetas. Así lo confirmaron a este periódico fuentes de la policía de Santiago, que no quisieron aportar más detalles hasta que concluya la investigación. Por ahora, la joven ha sido puesta a disposición judicial. Según ha podido saber EL MUNDO, la detención pudo haberse producido por un cruce de acusaciones entre la joven y su ex amante, residente en Santiago de Compostela. Brigitte acusó a su ex pareja de haberle robado un millón de pesetas -procedente de la presunta venta del bebé- mientras que el hombre la denunció por vender a su hija. Estas dos versiones, unidas al hecho de que a ambos se les relaciona con el consumo de estupefacientes, despistó inicialmente a los agentes, que pensaron que ambos estuvieran fantaseando para inculpar al otro. Sin embargo, en el hostal donde se produjo la detención se encontró una cantidad millonaria, supuestamente procedente de la venta del bebé. Agentes de la Unidad del Menor de la Policía Autonómica y del Cuerpo Nacional de la Policía de Santiago han iniciado una investigación para detener a los compradores del bebé. Las primeras sospechas se centran en una pareja estéril, problema que pudo llevarles a contratar a una madre de alquiler. Al parecer, Brigitte alumbró a su hija en la clandestinidad, por lo que fue atendida en el Hospital Clínico Universitario por complicaciones en el posparto. Si hubiera dado a luz en un centro sanitario no hubiera podido hacer pasar desapercibido al bebé que figuraría por ley como su hijo desde el alumbramiento. El ex amante santiagués confirmó ayer a EL MUNDO que fueron razones de índole pasional las que permitieron detener a la mujer danesa. La joven regresó a Santiago para proponer a su ex compañero huir juntos a México con el dinero obtenido por la venta del recién nacido. La negativa del santiagués la cegó y la llevó a denunciarlo por robo, pero la que acabó detenida fue ella. Según señaló el ex compañero a EL MUNDO, conoció a Brigitte en Santiago hace un año y mantuvieron una relación que derivó en una fuerte dependencia emocional por parte de la mujer, que se dedicaba "a la prostitución". Hace seis meses, el santiagués decidió acabar con la relación. Entonces, según cuenta, Brigitte "ya se encontraba embarazada de un tipo de fuera", extremo que confirmó en su declaración ante la comisaría de Santiago. El testimonio del ex amante permitió a los investigadores atar cabos y demostrar, tal y como revelaban indicios en el cuerpo de Brigitte, que había estado embarazada recientemente y que no tenía a su bebé consigo. Además, los más de cuatro millones de pesetas en metálico que llevaba encima hizo cobrar fuerza a la hipótesis de la venta. Todo parece indicar que el parto se produjo fuera de Galicia (probablemente en Bilbao), al igual que la venta del bebé. De hecho, cobra fuerza la hipótesis de que ha podido ser una pareja bilbaína quien adoptó a la niña. La llegada de la mujer danesa a Santiago el martes, pocos días después de dar a luz, obedece al interés amoroso. Se alojó en el hostal, donde preguntó si tenían caja de seguridad para guardar cuatro millones de pesetas. Nunca llegó a utilizarla y, además, comunicó a la dueña del hostal que le habían robado 400.000 pesetas, cifra que luego elevó a un millón, culpando a su amante. "Lo hizo porque me propuso huir juntos del país y viajar a México", confirmó ayer su ex amante, "para empezar una nueva vida con el dinero". "Yo me negué, porque ya tengo mi propia familia aquí", aclaró el santiagués.

http://www.el-mundo.es/2001/08/10/sociedad/1034659.html
La Policía Local detiene a una mujer acusada de maltratar a su madre y sus tres hijos

Agentes de la Policía Local de Málaga detuvieron esta semana a tres personas acusadas de malos tratos, entre los que se encontraba una mujer, cuya identidad no ha trascendido, acusada de un delito reiterado de malos tratos en el ámbito familiar por agredir a su madre y a sus tres hijos de dos, diez y trece años.Los menores tuvieron incluso que ser atendidos en un centro sanitario debido a las lesiones recibidas de parte de su propia madre, según informó la Policía Local de Málaga.

http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=38452&sec=71
Detienen a dos chicas por acuchillar a una niña de 11 años REDACCIÓN (VALENCIA) Una patrulla de la Guardia Civil de Tráfico de Valencia detuvo el viernes por la noche a dos chicas de 15 y 16 años de edad acusadas de acuchillar a una niña de 11 años en la urbanización Campolivar de Godella, según informaron ayer fuentes fidedignas.

Los hechos ocurrieron el viernes por la tarde cuando las dos menores y la pequeña, las tres vecinas del conflictivo barrio de la Coma (Paterna), se marcharon juntas a dar un paseo y por causas que se desconocen las dos chicas mayores agredieron brutalmente a la más pequeña.

La niña fue encontrada en un descampado de Campolivar por una persona que pasaba por allí. La muchaca, que presentaba una quincena de heridas producidas con un arma blanca, fue trasladada con urgencia al hospital La Fe, donde se recupera de las lesiones.

Fuentes médicas señalaron ayer que la mayoría de los cortes que presenta la niña son superficiales, por lo que su estado evoluciona favorablemente. La Guardia Civil ha abierto la correspondiente investigación para esclarecer las causas de esta brutal agresión. Las dos menores confesaron Las mismas fuentes señalaron que las dos menores confesaron ser la autoras del apuñalamiento cuando fueron detenidas por la Guardia Civil de Tráfico en el kilómetro 487 de la A-7, concretamente en el término municipal de Museros. Un equipo de Policía Judicial de la Benemérita se hizo cargo de la investigación.

Este violento suceso ha causado una gran conmoción en el barrio de la Coma. La familia de la pequeña está muy indignada por lo ocurrido y los padres de una de las agresoras abandonaron su domicilio el sábado por temor a posibles represalias. http://www.lasprovincias.es/cgi-bin/show_news.NUEVO?sec=vas&fecha=27_08_2001&fich=00c27sc18
Una niña de diez años encargó el asesinato de un adolescente que le había propinado una bofetada VARSOVIA. Agencias Polonia está consternada tras el descubrimiento de que el asesinato de un adolescente de catorce años fue cometido por un grupo de amigos suyos que cumplieron el encargo de una niña de diez años, revela hoy la prensa nacional. El suceso tuvo lugar el pasado viernes en el centro de la ciudad silesiana de Gliwice, donde Adam, un chico de catorce años, fue apuñalado por cuatro coetáneos. El muchacho tenía heridas tan graves que, aunque los vecinos que lo encontraron avisaron inmediatamente a una ambulancia, falleció antes de llegar al hospital. La investigación abierta por la policía indicó que el difunto se había peleado un día antes con una niña de diez años, vecina suya, ala que propinó una bofetada. La investigación aclaró también que la niña se sintió tan ofendida y humillada que exigió a sus compañeros que matasen a su adversario. Según la reconstrucción de los hechos llevada a cabo por la policía, los amigos de la niña la vengaron asestando numerosas y mortales puñaladas al adolescente que la había golpeado. Durante todo el fin de semana la policía buscó a los componentes del grupo que cometió el crimen, ya que todos, dejando sendas cartas de despedida a sus padres, huyeron de sus casas. Uno fue detenido en una estación de trenes, otro en un parque, el tercero cerca de su vivienda y el cuarto en un sótano frecuentado por los jóvenes del barrio. El domingo por la noche todos estaban en uno de los calabozos del a comandancia de Gliwice a la espera de sus interrogatorios como sospechosos del crimen, como la niña que les encargó el asesinato. Las leyes penales polacas prevén que los menores de 16 años sólo pueden ser castigados a reclusión en un reformatorio hasta que cumplan dieciocho años. Los menores cometieron en Polonia en el año 2000 dieciséis asesinatos, aunque en 1997, año récord hasta ahora, esa cifra fue de36. http://www.abc.es/sociedad/noticia.asp?id=42712&dia=
Hoy La Guardia Civil investiga la posible violación de una niña de cuatro años por parte de dos menores de diez y trece VALENCIA. Gema Alonso El Grupo de Menores de la Guardia Civil investiga la posible violación de una niña de cuatro años por parte de dos menores de 10 y 13 años, respectivamente, hecho denunciado por los padres de la pequeña el pasado día 30 de agosto en la localidad valenciana de Benaguacil. Según confirmaron ayer fuentes de la Benemérita y de la Consejería de Bienestar Social de la Generalitat Valenciana, la Fiscalía de Menores ha abierto diligencias para esclarecer el suceso después de que los presuntos autores de la agresión sexual fueran localizados por agentes de la Guardia Civil. En la denuncia consta que los hechos ocurrieron el pasado 29 de agosto. Según la declaración de la niña, los dos menores, a los que ya conocía, la trasladaron a un lugar apartado y la violaron. Ante tales manifestaciones, los padres decidieron llevar a su hija a un centro médico para ser sometida a una exploración que constató que la niña había sido penetrada vaginalmente y que tenía el himen roto. Este hecho determinó que los progenitores comunicaran lo ocurrido a la Benemérita, que identificó y localizó a los presuntos agresores. Sin embargo, al ser los dos niños menores de 14 años, los hechos se pusieron en conocimiento de la Fiscalía y los dos sospechosos quedaron bajo la custodia de sus padres hasta que se produzca el total esclarecimiento del suceso, tal como establece la Ley de Responsabilidad Penal del Menor, que no permite encarcelar a menores en estos casos, ni remitirlos a centros de protección a no ser que los padres sean incapaces de hacerse cargo de ellos. Esta no es la primera vez que se registra este tipo de hechos en Valencia, siendo uno de los casos más recordados la detención de seis menores de entre 9 y 14 años en agosto de 1998, acusados de abusos y agresiones sexuales a cuatro niñas de entre 8 y 12 años. La investigación comenzó un mes antes, cuando la madre de una de las menores denunció los hechos después de que la niña confesara a un hermano que hacía dos años que un grupo de 13 menores la sometía a todo tipo de vejaciones, incluida la violación. http://www.abc.es/sociedad/noticia.asp?id=44281&dia=Hoy
AUDIENCIA JUZGA MARTES A MUJER QUE ARROJO A SU HIJA POR TERRAZA Santander, 9 sep (EFE).- La sección segunda de la Audiencia juzgará el martes a una mujer acusada de haber arrojado por una terraza a su hija de seis años y para la que la Fiscalía de Cantabria solicita doce años de prisión por un delito de asesinato en grado de tentativa. Esta mujer, a la que el juez que tutelaba los trámites de separación de su marido le había retirado la custodia de la menor, iba a ser juzgado el 26 de junio, pero no se presentó, por lo que la vista oral fue suspendida hasta el 11 de septiembre. Según el escrito de acusaciones del fiscal, la menor dormía el 22 de abril del año pasado en el domicilio de su madre en Santander. Sobre las 5.00 de la madrugada, la acusada la despertó, la llevó hasta la terraza, situada a unos cuatro metros del suelo, y la colocó sobre la barandilla, con la excusa de que iban a jugar. El fiscal que ha seguido el caso asegura que la niña se agarraba a la madre por miedo a caer, pero la acusada la convención para que se soltara y, cuando la menor lo hizo, la empujó al vacío. La niña sólo sufrió una fractura en una pierna, por la que permaneció siete días ingresada en el hospital. El Ministerio Fiscal solicita para la acusada una pena de doce años de cárcel, que se le prohíba acercarse a su hija en cinco años y que la indemnice con 180.000 pesetas. EFE-Cantabria gb

http://www.efe.es/nacional/detalleautonomia.asp?opcion=1&id=2180579

Cantabria / Tribunales "Mi mamá me empujó", confiesa la hija de la acusada de asesinato El juicio quedó visto para sentencia C. DE LA P. SANTANDER "Mi mamá me empujó por el balcón". Fue la respuesta taxativa de una niña de siete años al tribunal de la sección segunda de la Audiencia de Santander, cuya madre ha sido juzgada bajo la acusación de pretender asesinar a la pequeña, delito por el que se enfrenta a una petición de doce años de prisión. El testimonio de la menor, requerido por la propia Sala, apuntaló las declaraciones que días antes vertieron varios testigos en el juicio. Así, tanto el policía que atendió a la pequeña tras desplomarse en la acera, como su padre, declararon que la víctima les dijo que su madre la había arrojado por el balcón. Estos testimonios motivaron la suspensión de la vista, iniciada el pasado día 11, a petición del propio tribunal, que llamó a declarar a la menor, actualmente acogida por Bienestar Social, para conocer de su propia voz lo ocurrido a las cinco de la madrugada del día 5 de abril del año 2000, cuando se precipitó por el balcón y se rompió una pierna. La prueba se practicó a puerta cerrada para proteger la intimidad de la testigo, y durante su declaración permaneció separada de su madre por un biombo. Madre e hija no pudieron cruzarse ni una mirada. La abogada defensora, Carmen Sánchez Morán, señaló tras el juicio que la niña afirmó que su madre la empujó cuando se encontraba sentada en la barandilla y mirando hacia la calle, si bien no recordaba los detalles que rodearon el hecho. En su breve intervención guardó silencio cuando la letrada le preguntó si quería ver a su madre. "¿Y a tu padre?. El mismo silencio. Después del testimonio de la niña no hay dudas de que la acusada MY. A. G. empujó a su hija por el balcón, situado en un primer piso, a cuatro metros del suelo, por lo que Sánchez Morán centró su alegato en demostrar que la procesada es "una persona débil mental, que sufre además trastorno de personalidad con rasgos paranoides", para arrancar una eximente del tribunal en favor de su defendida, que reduciría sensiblemente la condena. Recordó además que el día de autos la acusada recibió notificación de que había perdido la custodia de su hija, lo que "provocó en ella el deseo de castigar a la niña, no de matar". La fiscal del caso mantuvo íntegramente sus conclusiones provisionales, calificó los hechos de asesinato en grado de tentativa y pidió 12 años de prisión y cinco de destierro para la procesada. Entre sollozos, la madre rogó a la Sala ver a su hija. Condenada a 10 años de cárcel una mujer que intentó matar a su hija cuando le retiraron la custodia

La acusada tampoco podrá acercarse a la niña durante cinco años

Estrella Digital Santander

La Audiencia de Santander ha condenado a diez años de prisión por intento de asesinato a una mujer que trató de matar a su hija de seis años arrojándola a la calle desde el balcón de su casa, enojada porque el juez que tramitaba su divorcio le había retirado la custodia sobre la niña para dársela al padre. Los hechos sucedieron en Santander en la madrugada del 22 de abril del 2000, en vísperas de que la acusada, María Yolanda A.G., de 30 años, tuviera que entregar a la menor a su ex marido en cumplimiento de la resolución judicial sobre la custodia. Esa noche, María Yolanda A.G. recriminó a su hija antes de acostarla por irse a vivir con el padre y le dijo que no la quería. Sobre las cinco de la madrugada, la acusada despertó a la niña, la llevó a la terraza, situada a más de cuatro metros de altura de la calle, y la sentó sobre la barandilla con el engaño de que iban a jugar. Cuando convenció a la niña para que se soltara, la empujó al vacío. La sentencia considera probado que María Yolanda A.G. quiso matar a su hija, cosa que no logró porque lo impidió "la pura casualidad" (la niña sólo se rompió una pierna). Para deducir que el ánimo de la madre no era lesionar a la menor, como sostuvo su defensa durante el juicio, sino matarla, los magistrados se basan en los engaños con los que la niña fue llevada al balcón y en la propia declaración de la acusada de que su actuación se debió al hecho de haber sido privada de la custodia. La sentencia considera probado que quiso matar a su hija, basándose en los engaños con los que fue llevada al balcón, desde donde la arrojó al vacío "Las máximas de la experiencia nos enseñan que la irracional coherencia del agresor tiende, no a dificultar la custodia ajena con la causación de unas lesiones, siempre de imprevisible resultado, sino a quitar la custodia a todo el mundo mediante la privación de la vida de la custodiada. La causación de lesiones en nada afectaría a la custodia, mientras que la muerte suprime pura y lisamente la cuestión, a la vez que 'castiga' a toda la familia", argumentan. La defensa había presentado a la sala un informe médico que describía a la acusada como una mujer aquejada de un retraso mental leve y de un trastorno de la personalidad, pero los forenses que la han examinado establecieron que, aun admitiendo ese diagnóstico, se trata de una persona consciente y responsable de sus actos. La sentencia valora ambos dictámenes médicos para conceder a la acusada la atenuante de enajenación, aunque a la hora de imponer la pena también le aplica la agravante de parentesco. María Yolanda A.G. ha sido condenada además a no acercarse durante cinco años a su hija, que en la actualidad reside en un centro para menores del Gobierno de Cantabria. http://www.estrelladigital.es/011003/articulos/sociedad_medios/carcel.htm 

CIUDAD REAL Condenados por agresión a una niña de dos años

CIUDAD REAL (EFE). La sección segunda de la Audiencia Provincial de Ciudad Real ha condenado a 20 años de prisión a la madre de una niña de dos años y a su compañero sentimental, que residían en la pedanía de Valverde, por delitos de malos tratos, intento de homicidio y lesiones contra la menor. La sentencia considera que los dos acusados, Anastasio C.G y María del Cielo S., son culpables de un delito de malos tratos y de otro de homicidio en grado de tentativa, así como de varios de faltas, y les condena a 20 años de prisión y a pagar a la pequeña agredida 15 millones de pesetas por los daños físicos y morales que sufrió. Los hechos ocurrieron el 19 de enero de 1999, cuando los dos acusados fueron detenidos por un presunto delito de malos tratos, a consecuencia de los cuales la niña, de dos años de edad, tuvo que ser trasladada hasta el hospital Niño Jesús de Madrid con graves lesiones en la cabeza, diversos golpes en el cuerpo y quemaduras en las manos. Tentativa de homicidio El juez considera que los dos acusados son culpables de un delito de malos tratos por el que les condena a dos años y seis meses a cada uno, de un delito de homicidio en grado de tentativa por el que les condena a seis años a cada uno y de dos faltas de lesiones por el que les condena a seis fines de semana de arresto por cada falta. Además, la sentencia condena a Anastasio C.G, como autor de un delito de lesiones a la pequeña, a la pena de tres años de prisión, delito del que exculpa a la madre de la niña, aunque obliga a ambos condenados, en concepto de responsabilidad civil, a indemnizar a la menor con 15 millones de pesetas. El juez ha seguido prácticamente en su totalidad la tesis del fiscal en este caso y tan sólo ha absuelto a los condenados de dos delitos de lesiones y de tres faltas de lesiones. En este caso, en el que la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha también se personó pidiendo la condena de los acusados, los abogados defensores solicitaban la libre absolución de los procesados, alegando que las lesiones de la pequeña eran fruto de la "accidentalidad y el mal estado de salud de la pequeña". La sentencia también indica que tanto la madre de la niña como su compañero quedan inhabilitados para el ejercicio de la patria potestad, la tutela y la guarda de la pequeña. http://www.google.com/search?q=cache:Etlc2-c3RvY:www.eldia.es/2000-06-02/sucesos/sucesos4.htm+ni%F1o%2Bni%F1a&hl=es

Sábado, 26 de mayo de 2001

Una niña de dos años queda en coma tras ser apaleada por sus padres AXIER BURDAIN BILBAO.- Un pareja formada por un joven de 26 años y una chica de 20 fue detenida el pasado jueves en Bilbao por la Ertzaintza tras propinar una brutal paliza a su hija, de dos años y medio, provocándole un derrame cerebral. La niña está actualmente ingresada en estado de coma en el Hospital de Basurto mientras sus padres han pasado a disposición judicial. Según indicaron ayer fuentes policiales, la menor venía sufriendo agresiones "de forma repetida desde hace ya un tiempo". Al parecer, el compañero sentimental de su madre, A.A.Z., se ensañaba a menudo con ella y le daba patadas, puñetazos y empujones, por lo que tuvo que recibir atención médica en diversas ocasiones. Los hechos que provocaron el ingreso de la niña en el centro asistencial de la capital vizcaína tuvieron lugar alrededor de las 21.30 horas del pasado jueves. El personal que cubría el turno de urgencias del Hospital de Basurto practicó una exploración a una niña que presentaba síntomas "evidentes" de haber sido víctima de una paliza. Acto seguido, la patrulla contactó con la madre de la niña, N.N.H., y con su compañero para tratar de aclarar los hechos. Ambos fueron arrestados. De acuerdo con su versión, la menor había sufrido un ataque epiléptico.

http://www.elmundo.es/2001/05/26/sociedad/1000986_imp.html
Piden dos años de cárcel para una mujer por abusar de una niña BARCELONA.- El fiscal solicita dos años de prisión para una mujer acusada de abusar sexualmente de una niña de tres años a la que cuidaba, en uno de los primeros casos de abusos de estas características que llega a juicio en Barcelona. En la más reciente historia judicial española sólo existe un precedente de un caso de abusos sexuales de una mujer a un menor, que fue juzgado en la Sección Novena de la Audiencia de Barcelona. El tribunal absolvió a la acusada, que era la madre del menor agredido, al haber prescrito el delito, pero estableció en su sentencia que las mujeres, como los hombres, también pueden cometer este tipo de delitos. La acusada del nuevo caso que es una vecina del barrio del Raval B. C. B., que ha sido juzgada por el juzgado de Lo Penal número 11 de Barcelona. B. C., que era amiga de la madre de la menor victimizada, cuidó de la pequeña, sin recibir remuneración alguna a cambio, entre finales de 1997 y octubre de 1998. Según el fiscal, durante ese periodo la mujer llevó a la práctica juegos sexuales con la niña. Estos juegos consistían en que ambas se desnudaban y la acusada lamía los genitales a la menor al tiempo que la invitaba a hacer lo propio con ella, según indica el ministerio público en su escrito de acusación. http://www.elmundo.es/2001/02/13/catalunya/e000129.html
Detenida la abuela de una niña de 4 años en Valencia por inyectarle droga

ROSA GOMEZ

VALENCIA.- Los vecinos de la céntrica calle Carniceros de Valencia todavía tienen la piel de gallina, ya que presenciaron una imagen aterradora en la calle y a plena luz del día. El pasado sábado a las 13,00 horas del mediodía la Policía Local detuvo a tres adultos que estaban inyectando una sustancia "extraña" con una jeringuilla a una niña de 4 años de edad. Uno de los adultos era su abuela. Los hechos sucedieron en la calle Carniceros, según explicaron fuentes policiales a EL MUNDO. Los agentes fueron alertados por unos viandantes, que vieron la estremecedora escena de la niña siendo sujetada para ser inyectada en el brazo. Una patrulla llegó al lugar de inmediato y halló a los tres individuos in fraganti. Los policías trasladaron a la niña Ana E.B, de 4 años de edad y de nacionalidad española, al Hospital General de Valencia, para que el equipo médico hiciera los análisis oportunos a la pequeña y determinasen qué sustancia había sido inyecta en su sangre. En el primer análisis realizado en el centro médico valenciano "se detectaron sustancias de droga", aunque no se dieron más detalles, ya que en estas primeras pruebas de emergencia no se obtienen más datos, indicaron las fuentes policiales. Una de las mujeres detenidas es la abuela de la pequeña. Se trata de Ana M.D., tiene 39 años y es conocida por los residentes en el barrio por su adicción a las drogas, especialmente a la heroína, según indicaron las mismas fuentes. Los otros dos detenidos no guardan parentesco familiar con la niña. Se identificaron como María Sagrario C.O, de 47 años de edad, y como un hombre de procedencia argelina que responde al nombre de C. Habara, de 30 años. Análisis La víctima, Ana, de tan sólo 4 años de edad, permanecía ayer por la noche en observación en el Hospital General de Valencia. El caso pasará a disposición de Juzgado de Menores de Valencia, que será el encargado de determinar sobre la tutela de la niña. A la niña se le efectuaron diversas pruebas médicas para averiguar "si se trataba de la primera vez que se le inyectaban presuntas sustancias adictivas en el interior de su cuerpo, o si ya se las habían introducido anteriormente", según las mismas fuentes. "Falta determinar también si la menor padece el síndrome de abstinencia o no", añadieron. Los agentes de policía localizaron a la madre, de 23 años, y ésta afirmó que "no sabía nada de lo sucedido". Indicó además que su hija no necesitaba de medicación que justificara que se le pinchara con una jeringuilla.

http://www.elmundo.es/2001/01/15/sociedad/e000059.html
Viernes, 12 de enero de 2001

JUSTICIA / LA MUJER YA HABIA ASESINADO A OTRO HIJO Una mujer que mató a su hijo ve rebajada su pena al entregarse El Tribunal Superior reduce la condena de 20 a 17 años de cárcel BARCELONA.- El Tribunal Superior de Justícia de Catalunya (TSJC) ha rebajado la condena a una madre acusada de matar a su hijo asfixiándolo mientras se encontraba ingresado en el Hospital de Figueres, porque confesó el crimen antes de ser acusada directamente. María de las Nieves Domínguez fue condenada por la Audiencia de Girona a 20 años de cárcel, pena que ahora ha quedado reducida a 17 años y medio tras la sentencia del TSJC, que estima parcialmente el recurso de apelación de la mujer. El pasado mes de octubre, la Audiencia de Girona condenó a María de las Nieves Domínguez Rodríguez por un delito de asesinato con la agravante de parentesco a 20 años de prisión después de haber sido considerada culpable por un tribunal popular. Esta era la segunda vez que la mujer, de origen gallego, era juzgada por la muerte de un hijo, ya que en marzo de 1999 fue condenada en Pontevedra a cinco años y tres meses de cárcel por matar a un hijo de ocho meses en julio de 1997. Tres meses después de ese crimen, en diciembre de 1997, María de las Nieves asfixió a su hijo de tres años en la habitación del Hospital de Figueres en la que el menor se encontraba ingresado. La mujer tapó con su mano la boca y la nariz del niño hasta asfixiarlo. La sentencia de la Audiencia de Girona aseguraba que la madre actuó de "forma perversa y a traición", aprovechando que el niño no se podía defender y ella se encontraba sola en la habitación. La acusada recurrió la sentencia ante el TSJC que ahora le ha rebajado la pena al aplicarle la atenuante de confesión del crimen. Según el TSJC, la mujer "se autoinculpó" antes de que se le imputara en el procedimiento judicial, por lo que el jurado "incurrió en error" al descartar la atenuante argumentando en su veredicto que la madre "confesó al verse acorralada por los acontecimientos". Por el contrario, el tribunal rechaza el resto de alegaciones de María de las Nieves Domínguez en contra de la sentencia de la Audiencia, e insiste en que la mujer no padece ninguna deficiencia mental grave y no se le puede aplicar ninguna atenuante, a pesar de que su nivel de inteligencia está "entre la normalidad y el retraso mental". El TSJC recuerda en su sentencia que la madre ya había sido condenada por matar a su otro hijo y que "la muerte de un hijo a manos de su madre es un hecho simple, es decir, no necesitado de maduración intelectual, la reprochabilidad del cual está al alcance de una persona de edad mental situada en los quince años". En la primera condena, la Audiencia Provincial de Vigo le redujo la pena al considerar que la mujer padecía un trastorno psíquico.

http://www.elmundo.es/2001/01/12/catalunya/e000097_imp.html
Piden 13 años para una canguro de Barcelona acusada de "ceder" a una menor a cambio de droga

El fiscal solicita provisionalmente una pena de cuatro años de cárcel para una canguro del barrio del Raval, en la ciudad de Barcelona, acusada de "ceder" a una niña de dos años de la que cuidaba a cambio de una dosis de heroína. La Dirección General de Atención al Menor (DGAM) de la Generalitat, personada en la causa como acusación particular, pide inicialmente una pena de 13 años de prisión. El ministerio público acusa a la joven, de 21 años, de un delito de abandono de menores, mientras que la DGAM solicita que sea condenada además, por un delito de violación y otro delito catalogado como contra la salud pública. La Fiscalía sostiene que la procesada, vecina del barrio del Raval de Barcelona, se despreocupó de la menor aunque no participó en las agresiones sexuales de las que fue víctima la menor. Según el ministerio público, dichas agresiones fueron cometidas por dos personas no identificadas a quienes les fue cedida la menor a cambio, supuestamente, de una dosis de heroina. http://www.editorialprensacanaria.es/laprovincia/articulo1621.html
Piden dos años de cárcel para una mujer por abusar de una niña BARCELONA.- El fiscal solicita dos años de prisión para una mujer acusada de abusar sexualmente de una niña de tres años a la que cuidaba, en uno de los primeros casos de abusos de estas características que llega a juicio en Barcelona. En la más reciente historia judicial española sólo existe un precedente de un caso de abusos sexuales de una mujer a un menor, que fue juzgado en la Sección Novena de la Audiencia de Barcelona. El tribunal absolvió a la acusada, que era la madre del menor agredido, al haber prescrito el delito, pero estableció en su sentencia que las mujeres, como los hombres, también pueden cometer este tipo de delitos. La acusada del nuevo caso que es una vecina del barrio del Raval B. C. B., que ha sido juzgada por el juzgado de Lo Penal número 11 de Barcelona. B. C., que era amiga de la madre de la menor victimizada, cuidó de la pequeña, sin recibir remuneración alguna a cambio, entre finales de 1997 y octubre de 1998. Según el fiscal, durante ese periodo la mujer llevó a la práctica juegos sexuales con la niña. Estos juegos consistían en que ambas se desnudaban y la acusada lamía los genitales a la menor al tiempo que la invitaba a hacer lo propio con ella, según indica el ministerio público en su escrito de acusación. Martes, 13 de febrero de 2001http://www.elmundo.es/2001/02/13/catalunya/e000129.html 

Mazarrón La dirección del colegio suspende a la profesora que obligó a un niño a ponerse falda LA VERDAD o MAZARRÓN La dirección del colegio Siglo XXI de Mazarrón ha suspendido "cautelarmente" a la profesora que obligó a un alumno a ponerse una falda y pasearse por las clases del centro, como castigo por no llevar el uniforme reglamentario. En una nota hecha pública ayer, la dirección del centro informa que, en su momento, nombró un juez instructor y un secretario para que abrieran una investigación, encaminada a realizar un informe sobre los hechos, que será enviada al inspector de Zona de la Consejería de Educación, según lo convenido con él, y que podría dar lugar "a un expediente sancionador del profesor en cuestión, pasando por la expulsión del mismo si ello fuera necesario" El escrito añade que la dirección del centro reprobó los hechos, "aislados" y que "desautoriza", ante los padres de la citada clase, y que "resolvió suspender cautelarmente" a la profesora mientras se realiza la citada investigación. Igualmente afirma que el caso "será resuelto con todas garantías y la plena colaboración de la Consejería de Educación". http://www.la-verdad.com/pg011105/suscr/comar02.htm
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